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COMISIÓN PERMANENTE DE ACCIÓN SOCIAL 

 
 Por orden de la Presidenta de la Comisión Permanente de Acción Social del Consejo Audiovisual 
de Andalucía (CAA), le convoco a la sesión que se celebrará en la sala de plenos del CAA (C/ Pagés del 
Corro, 90, 41010 Sevilla, el próximo martes 7 de abril de 2026, a las 10:45 horas, en primera 
convocatoria y a las 11:00 horas, en segunda convocatoria, con el siguiente: 
 
       ORDEN DEL DÍA     

  
1. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 
2. Informe de la Presidenta de la Comisión. 
3. Cuadernos del Audiovisual del CAA. 
4. Red Andaluza de Entidades y Medios por la Alfabetización Audiovisual. 
5. Propuesta de nuevas actividades. 
6. Ruegos y preguntas. 

Sevilla, 31 de marzo de 2026. 
 

Fdo: Luis Miguel Serrano Vera. 
 

Secretario de la Comisión Permanente de Acción Social. 
(P.D.: Resolución de 4 de noviembre de 2022, del Consejo Audiovisual de Andalucía, BOJA nº213, de 9/11/2022) 
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